
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., junio seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ordinario de ICBF contra Sucesión de Senen del Camino Castellanos 

(demanda retirada). 

Radicado: 110013103 009 1972 00111 00. 

Ingresó: 16/12/2021. 

 

En auto que antecede, se ordenó oficiar a la ORIP para que allegara copia 

del oficio remitido por este Despacho, informando la medida cautelar inscrita 

en el FMI 50C-498448. 

 

RESUELVE: 

 

1. Por secretaría, póngase en conocimiento del señor JOSÉ DAVID 

BERMUDEZ AMAYA la comunicación allegada el 14 de diciembre de 2021 

por la ORIP – ZONA CENTRO, mediante la cual informó: 

 

“No se encuentran en los archivos de microfilmación y tecnología de la 

oficina, las copias de la sentencia solicitada, debe solicitar la sentencia en el 

juzgado que le dio origen Archivo Central de la Rama”. 

 

2. Memorar que mediante auto del 8 de abril de 2021, este Despacho 

judicial resolvió: 

 

“Denegar la solicitud de levantamiento de medida cautelar, ya que el 

expediente no contiene providencias judiciales que acrediten el decreto de la 

inscripción de la demanda objeto de levantamiento; es más, en el último folio 

del expediente digitalizado reposa auto del 20 de febrero de 1972, en el que 

se advirtió: “el demandante puede retirar la demanda instaurada, pues, a 

términos del art. 88 del C. de P. C. al demandado no se ha notificado el auto 

admisorio de aquella (como que ni siquiera ha sido admitida), y tampoco se 

han practicado medidas cautelares1”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                               LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Documento 08 Auto Niega Levantamiento. 
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